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UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA TOCAT fL COLLAO ,ILAVE

DECLARACIÓN JURADA DE NO TENER IMPEDIMENTOS PARA
CONTRATAR CON LA ENTIDAD

INCOI$PATIBILIDAD

No tener impeümento de conlrata con el Estado oi estar dertro de las prohibiciones e incompatibilidades señaladas en el Articulo

I I del Decreto Legislativo No 1444, que modifica la Ley N' 30225 '.

NEFOTISMO

No tener grado de pareüte§go hasta el cuarto grado de conranguinidad, segundo de añnidad y por razones de mafrimonio con los

f,¡nclonarios de dirección ylo persooal de conñanza de 1a fñ{IDAD DE GE§TION EDUCATM LOCAL EL COLLAO, que gozan de 1a

facultad de nombramiento y contacción de personal o que tengan injerencia directa o indirecta en la conrr¿tación direct¿ de bienes

y servicios.

La presente Declaración Jurada para prevenir casos de nepotismo, la presenúo denho del marco de Ia Ley N' 2677I y sus

modificatorias, y su Regiamenm aprobado por Decreto Supremo N' 021-2000-PCM, modificado por el Decreto Supremo N" 034-

2005-PCM.

AHTECEDENTES PENALE§ Y POLICIALE§

No tener anlecedentes penales ni policiales.

PROHIBrcIÓN DE PERCIBIR OOBLE INGRESO POR PARTE DEL ESTADO

Declaro no percibir remuneración o pensién de otra institucién pública, retribución, ernolumento o cualquier tipo de ingresos, de

conformidad con lo establecido en el Artícuio 3 de la Ley l.{" ?8175 Prohibición de Doble Percepción de ingresos.

Que, toda la información consignsda se ajusta a la verdad y los documentos presentados son copia fiel del original, en caso de

comprobarse transgresión a lo est¿blecido en el artlcuio IV inciso L72 "Principio de Presunción de Veracidadn, me someto a las

sanciones contempladas en el Art. 427" ócl Cédigo Peoal.
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Estabtece prohibícione: e incompatibilidades de funcionarios y servidores públicos, así como de ias personas que presten

¡ervicios bajo cuaiquier modalidad contractuat.
- Cuatquierfalta u omisión será causa cie nufidad de la Orden de Compra y/o 5ervic jo, sin perjuicio de tas acciones administratir.as,
civiles ylo penales que hubiere lugar.
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UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL EL COTLAO .ILAVE

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTo DE LA PRE§TAcIÓN YSoMETERSE A LAS
ESpEctFtcAcroNEs rÉcN¡cas yio rÉRulNos DE REFERENcTA

Seño¡es:
UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL EL COLLAO
Dlreccién: Jr. Sucre Nro 2i5 BARBIO SANTA BARBAFA Zts

Atención:REFERENCTA, . ...S*.¿-t:.!Tg.§.......p_*...S-sT=§S*.9s...f:tL .q,.gg.f

Medianteelpresenteelsuscrito,postory/oRepresentanteLegat, á--.t: §z:nOSSS......\lr.§.f.,¡Ea¡¡¡LsG[A
\I DC-: NerzoLL ó etrz L declaro bajo juramento:

a) Cumplir con los requisitos y cotdiciones establecidas e¡ las Especificaciones Tecnicas y1o Térrninos de referencia- /
b) No tener impedimento para conkatar con el Estado. r'
;) conocer, aceptar y someterme a las condiciones y reglas de Ia presente contratación. r'
di Ser responsable de la ver¿cidad de los documentos e informaciór que presento. ¿,/-
e) Me comprometo a mantener la oferta presentada y cumplir con las condiciones establecidas cn la Orden de Compra ylo

Servicio, en caso de resultar adjudicado con la contratación. /
ü §ometerme a las penalidades indicadas en la Directiva Administrariva emitida por la Entidad en cuanto a

Contatación de Bieues y §ervimos. ¿-l
C) No h¿ber incurrido y me obligo a no incurrir en actos de com4rci6r.. tz-
h) Conocer las sanciones contenidas en la Ley de Contrataciones del Ertado y su Reglamento, xí como las ¿/

disposiciones aplicables del TUO de la Ley N" 77444,Ley del Procedimiento Administrativo Genel¡,;|. ¿.-'
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Nota: Cualquier laila u omisión seré causa de procecleneia a las accio¡es administratjvas, civiles y,/opelaies a que hubiere lugar.



UNIDAD DE §ESTION EDUCATIVA LOCAL EL COLIAO. ILAVE

CARTA AUTORIZACIÓN

(Para el pago con abono en la cuenta bancaria del proveedor)

nar,,r,Q l. ¡..., i)l.9. t. tI-1. ?:?F...., zoz+

Señor

(AHEA DE ADMrNrsrnAclóN)

Presente. -

Asunto Autorización para el pago con abonos en cuenra CCI

I'or medio de Ia presente, comunico a Ud. Que el número del Código de Cuenta Interbancana (CCI) de

einprcsa que represento es el:
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Se sirva disponer io conveniente para que los pagos a nornbre de mi al

indicado CCI en el banco

Asirnismo, dejo constancia el comprobante a se¡ er¡itida por mi representada, una vez cumplida o atenclida 1a correspondiente

orden rle comrrra vr'o servicio. materia rlel c{}¡lralo o.uedara cancelada n¿ra lodr¡s sus efectos medianle. Ia sola acrer{itar:ión del

impode de la referida, del comprobante a la entidad ba¡rcaria a que se refie¡e el primer párrafo de la presente.

Atentamente.

Sucari Jaé"
GER ENTE
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oí¿: Oz de diciembre de 2024

HORAS: DE 12:00 p.m. hasta 08:00 p.m.

LUGAR: Mesa de partes de la UGEL El Collao o por mesa de partes virtual TRAMITAME
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2.

ESPECIFICACION E§ TECNICAS
ADQUISICION DE BIENE§ (MEMORIA PORTATIL)

Ánel oue REoUIERE Los BIENES

Área de Gestión Pedagógica

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

2.1 Objetivo General

Dotar al área de gestiÓn pedagógica de materiales que permita realizar las

funciones del área con agilidad y precisiÓn requerida.

FINALIDAD PÚBUCA

Asegurar que el área de gestiÓn pedagÓgica cuente con materiales necesarios

para la correcta gestiÓn, me.jorando la eficiencia en la toma de decisiones.

ANTECEDENTES

En el presente año 2024, la ugel El collao (área de gestién pedagÓgica) ha

programado adquirir materiales {memoria portatil) para la dotaciÓn a las

instituciones educativas en ei año ?Ü25 para lo cual se hace necesario la

adquisición de los bienes que se detallan a continuaciÓn.

ALCANCES Y DESCRIPCIÓN DEL BIEN

UNIDAO

DESCRIPCION

MEDIDA

Memoria portátil

Color: plata UNIDAD 300

Almacenamiento: 649b velocidad 3.59

3,

4.

5,

CANTIDADDE

i

6. REQUISITOS DEL PROVEEDOR DE SERVICIOS

-Persona Natural o Jurídica.

-Contar con Registro Único de Contribuyente (RUC) activo y habido

-Contar con CCI

-No estar impedido para contratar con el estado

7 LUGAR Y PLAZO DE EJECUCION

Lugar: Almacén Central

Plazo: Cinco (05) dias calendarjos contados a partir desde el día siguiente de notificada la

orden de compra
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8. FORMA DE PAGO

La Entidad realizará el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista en soles.

en una sola armada, luego de tener la conformidad correspondiente.

9. CONFORMIDAD

La conformidad será otorgada por el área usuaria, previo informe por parte del proveedor.

10. INCUMPLIMIENTO

El incumplimiento Ce las obligaciones y prohibiciones contenidas en ios términos de

referencia constituye causal de resolución automática def contrato. La entidad, por decisión

unilateral, podrá resolver el presente contrats, sin pago de indemnización por ningún

concepto al proveeCor. a s¡mple soiicitud de ia Entidad. Para ello comunicará por escrito al

domícilio o correo electrónico del proveedor, sobre la resolución del contrato-

11 PENALIDAD

En caso de retraso injustificado del proveedor en la ejecuclón del servicio, la entidad le

aplicaría automáticamente una penaiidad por mora por cada día de retraso de acuerdo a la

siguíente fórrqula;

Peilalidad diaria = 0- 5 x Í}tonlü
"F" x Plazo en Olas

Donde "F* líene lüs siguienles valores:

a. Fara plázos m€ñcr€s o igsales a sesenta {60} dtas: Para b¡enes, servicios en
general, consullorias y eiecüciófi de ebras: "F' :0.40

b, Para plazos mayl}{es a sesenta {60} dlas: Para bienes, seruicios en generál y
con§ullonás: F Í.¡,25 y pars obras: "F-; 0.15
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llave, 26 de noviembre del2A24
oFtcro N" - :?0?4:!)B-Ep:ug_E!-_E_§/ESp_-Ep

SEÑORA : Dra. Norka Belinda CCORI TORO
Directora de la UGEL El Collao

ASUNTO : Remite requerimiento de memoria portatil

Por intermedio del presente, tengo a bien de dirigirme a su digna autoridad para

solicitarle la adquisición de IVIEMORIA PORTATIL para dotación del año 2025 del área de

Gestión Pedagógica las cuales se detalla a conlinuación:

NRO DESCRIPCION CANTIDAD

-'l
I

UNIDAD DE

MEDIDA

MEf\,{ORIA

PORTAÍIL UNIDAD

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para expresarle mis consideraciones

más distinguidas.

Atentamente.
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